
 

 

 

POLÍTICA INTEGRADA DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
Consorcio GLM S.A.C., empresa peruana líder en la fabricación y comercialización de 
especias, hortalizas, frutas, hierbas aromáticas, cereales, mezclas de aditivos 
funcionales e ingredientes, así como condimentos, sabores líquidos y en polvo para la 
industria alimentaria, orienta sus actividades a brindar productos innovadores, seguros, 
de calidad y cumplimiento de la normativa sanitaria nacional e internacional vigentes. 

En ese marco, la Alta Dirección asume los siguientes compromisos: 

• Cumplir con los requisitos legales vigentes y otros suscritos por la 
organización, relacionados en calidad e inocuidad, seguridad, salud 
ocupacional y medio ambiente. 

• Implementar, mantener, mejorar y medir continuamente la eficacia del 
Sistema Integrado de Gestión, alineado a los requisitos aplicables del sistema 
integrado de gestión y basados en la participación, compromiso y comunicación 
con todos nuestros colaboradores. 

• Asegurar la calidad, inocuidad y autenticidad de nuestros productos tomando 
las medidas preventivas en todos los procesos y promoviendo una cultura de 
inocuidad en toda la organización y cumplir con la satisfacción del cliente. 

• Establecer los mecanismos necesarios para prevenir la ocurrencia de 
defectos de calidad e inocuidad en el producto, lesiones, enfermedades 
ocupacionales en nuestros colaboradores, visitas y contratistas, evitando la 
contaminación ambiental, mediante la evaluación de peligros y reduciendo los 
riesgos, proporcionando controles preventivos que afecten al producto al sistema 
de gestión y a las partes interesadas. 

• Fortalecer las competencias del personal, asegurando su capacitación 
continua, toma de conciencia y compromiso con los principios del Sistema 
Integrado de Gestión.  

• Promover la comunicación, consulta y participación activa de los trabajadores 
y sus representantes, así como la interacción efectiva con clientes, proveedores 
y demás partes interesadas.  

• Gestionar adecuadamente los residuos y recursos, promoviendo la reducción, 
reutilización y reciclaje, así como la minimización de impactos ambientales.  
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